
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 192

Art. 1).- SOLICÍTASE que el Departamento Ejecutivo Municipal instale un refugio de
protección (garita) en la intersección de Ruta Provincial Nº 6 y calle A. Aufranc, con frente
a calle Ruta Provincial Nº 6.

Art. 2).- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de un estudio de
factibilidad a través de las áreas correspondientes, a efectos de establecer su ubicación, así
como de los aspectos relacionados con la ochava y la visual a la brevedad.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 2002.-
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